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BASES DE
,

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-1 2-25-AD

EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE CARCAMO PLUVIAL GOBERNADORES, EN
LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

Con Fundamento en los artículos 20 Fracc¡ón ll¡, 56, 58 Fracción ly 59 de la L6y de Obra Pública d€l
Estado de Neyarit, de conform¡dad mn la modalidad de ADJUDICACION DIRECTA, para part¡cipar en
la Licitación No. |{AY-CEA-RF-Í 0-25-AD de la obra y número cuyos datos se mendonan en el cuadro
de referenc¡a, que adquieran las Bases para la formulación de sus propuestas y la celebrac¡ón respediva,
que se sujetarán a lo s¡guiente:

t. . rHronuecróN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Pública del Estado d€ Nayarit.

LA COMISION. - La Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantari ado de Nayarit.

LA CONVOCATORIA. - Documento en el que se establecan las Bases en que se desarollará el
procedim¡ento de contratación y que describe los requi§tos de participac¡ón.

LA LICITACIÓN. - Procedimiento de confatación para la a_djudicac¡ón de las obras públ¡cas y los
servicios relac¡onados con las mismas.

EL LICITANTE. - La p€rsona que partic¡pe en oralquier procedimiento de l¡c¡tación pública, o bien de
invitación a qJando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Comis¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantariltado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La persona quB celebre contratos de obras públ¡cas o serv¡cios relacionados con
las m¡smas.

LICITAGION

1coMlSróN EsÍATAt- o€ A6ua potASrE y ATCANTAR ,TADo ot li^yañfr
Av. lnsurgantar 1G0 ffctltÉ, Co5.th C..!tro CP 63@ Tepiq Nayártt.
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LA DEPENDENCIA. - La Com¡sión Estatal de Agua Potable y Atcantarillado de Nayar¡t.

BASES DE LICITACION. - Documento en el que se establecen las Bases en que se desarrollaÉ el
procedimiento de contratac¡ón y que describe los r6qu¡s¡tos de part¡c¡pación.

PROYECTO RRQUtreCrÓNlCO. - Et que def¡ne ta forma, estilo, distr¡buc¡ón y el disoño tuncionat de
una obra.

PROYECTO EJECUTIVO. - El conjunto de planos y documentos que confoman los proyecros
arqu¡leclónicos y de ingeniería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las desoipciones e
informac¡ón suf¡cientes para que esla se pueda llevar a cabo.

PROYECTO DE INGENIERÍA. - El que comprende tos planos constructivos, memorias de élculo y
descriptivas, especificaciones generales y particulares aplicables, asícomo plentas, alzados, secc¡ones
y detalle, que perm¡tan llevar a c€bo una obra civil, eléctrica, mecán¡ca o de qJalqu¡er otra especialidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETARh @munica a LA DEPENDENCTA en e¡
calendario de gasto conespond¡ente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabil¡dad
Hac6ndarie.

SOBRE CERRADO. - Cualquier med¡o que contenga la proposición de EL LICITANTE, cuyo contenido
sólo puede ser conocido en el aclo de presentac¡ón y apertura de propos¡ciones en térm¡nos de LA LEY.

NORMATIVA CNA. - Normativa para la lnfraestrudura del Transporle de la Secretaría de
Comunicaciones y Transportes.

I.I ENTIDAD CONVOCANTE
La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, a través de ta Dirección de
lnfraestructura, con dom¡cilio, en Av. lnsurgentes # 1060 Oriente Col. Centro C.P. 63000 en Tep¡c,
Nayarit.

r.z oescnrrclóN DE LA oBRA oBJETo DE LA LrctrActoN.

EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE CARCAMO PLUVIAL GOBERNADORES, EN
CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

Equipamiento electromecán¡co en el cual se ¡nstalará un transformador tipo poste de 45 kva, se equ¡para
con una bomba de lodos de 30 hp e ¡nstalar un tren de piezas espec¡ales de 8" de diam.

,I.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos tienen su or¡gen en el Fondo FAFEF en el Progrema SD ALCANTARILLADO, para la
real¡zación de la obra, con el Of¡c¡o de Aprobación Número: APJPJUL414[2O25, de fecha 02 de
Jul¡o de 2025; Con una asignac¡ón aprobada para el presente ejerc¡c¡o F¡scat det IOO %.

r.4.- PLAZOS
El Plazo de eiecución es de 30 (Tre¡rlta) Días calendario, establec¡éndose para el in¡cio y término de la
obra los siguientes, @ntados a partir de la fecña estipulada en el Contrato de Obra.

2coMrsróN ÉsfATAr- D€ A6uA pofA8tr y At cANTAnt[ADo oE NAyAnt
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FECHA DE lNtCtO: 04 do AgGto de 2025

FECHA DE TERMINACION: 02 de Sepflombre de 2O2S

DOCUMENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o administrador de la empresa, con documentos notariales que así lo
acrediten firmaÉ:
1.- La documentación referente a "LA LICITACtON,
2.- La Propuesta y en su caso, el contrato respectivo.

La persona que se c¡ta podrá otorgar carta poder s¡mple f,rmada por quien otorga el poder,
apoderado y por dos testigos, acompañando original y fotocopia de identifcación of¡c¡al con
flrma, a olra persona para que en su nombre y representación asista a los diferentes actos
de "LA LICITACION" como son la Presentación de documentos para sol¡citar part¡cipar en
'LA LICITACION', recepclón de tas BASES DE LA LICITAC|ON, asistencia a ta Vis¡ta at s¡üo
de los trabajos, partic¡pación en la Junta de aclarac¡ones, presentac¡ón y apertura de
Propos¡ciones y Fallo de adjudicación.

a

La doanmentación en orig¡nal distinta a la propuesta ún¡ca que a continuac¡ón se cita deberá
anexarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2.1.1.- Declaración Anual del SAT del 2024, para aded¡tar la c¿rpacidad f¡nanciera para la
ejecuc¡ón de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que manifieste el domic¡l¡o para oír y recib¡r todo tipo de not¡f¡caciones
y documentos que der¡ven de los ados del procedimiento.

2.1.3.- Esc¡¡to med¡ante el cual declare bajo protesta de dec¡r verdad que no se enüjentra
en alguno de los supuestos que establece el artículo 31 de la Ley de obra públ¡ca del Estado
de Nayariti

2.1.4.- Opinión emitida por el SAT, respecto al cumplim¡ento de las obl¡gac¡ones fiscáles, a
las disposic¡ones det Artíorto 32-D det código Fiscat de ta Federación. Eka opinión debérá
ser con fecña máxima de 7 días anter¡or a la celebración de la l¡citac¡ón.

2.1.5.- op¡nión em¡tida por el IMSS, respecio al cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones en materia
de Segur¡dad Soc¡al, a las d¡spos¡c¡ones del Artícu¡o 32-D del Céd¡go Fiscal de la
Federac¡ón. Esta op¡n¡ón deberá ser con fecha máxima de 7 días anterioia la celebración
de la licitac¡ón

2,1,5,- ldent¡f¡cación of¡c¡al v¡gente con fotografía, tratándose de personas Fís¡cas, y en caso
de nombrar un representante, presentar un poder simple que deberá estar f¡rmado 

-por 
quien

otorga el poder, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7'- Escrito mediante el cual la Persona Moral man¡fieste que su representante cuenta
con facultades suf¡c¡entes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los
datos s¡gu¡entes:

De la oersona moral: dave del registro federal de contribuyentes, denominac¡ón o razón
social, descripc¡ón del objeto social de la empresa; rélación de los nombres de los
acc¡on¡stas, número y fecha de las escfituras públicas en las que conste el acta constitut¡va
y, en su caso, sus reformas o mod¡fcác¡ones, señalando nombre, número y circunscr¡pc¡ón
del notario 

_o 
fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de lnscripc¡ón en el

Reg¡stro Público de Comercio, y

coMstóñ EsfarAL oE A6uA porA6[.E y tucANtARtu,ADo b€ NAyAF¡f
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2.1.- DOCUMENTOS ADICIONALES QUE LOS LICITANTES DEBERÁN ACOMPAÑAR A SUS
PROPUESTAS
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b. Del 7e ffante: nombre del apoderado:
notar¡ales de los qu€ se desprendan las facultades pera suscrib¡r la propuesta, señalando
nombre, número y circunscr¡pc¡ón del notario o fedatario público que los protocolizó.

3. DE LA VISITA AL SITIO DE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.1 VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES

La Junta de Aclarac¡ones se celebrará el 24 de julio de 2OZS, a las l8:OO Hrs. en la Sala
de Junlas de "LA COMISION"; Av. lnsurgentes #1060 Ote. Col. Centro de Tep¡c, Nayarit
haciendo llegar sus cueslionam¡entos por escrito al Departamenlo de Coordinac¡ón y
V¡nculac¡on Administrat¡va de g:00 a l2:00 hrs., previo a la Junta de Aclaraciones y a partir
de la fecha de inv¡lac¡ón.

Destacando que, en el presente aclo, será la ún¡c€ instanc¡a para solic¡tat aclaraciones
previamente planteadas referente a las bases y sus anexos, por Ios licitantes inscfitos, s¡n
embargo, s¡ hay alguna adaración que cons¡dere "LACOMtStON", importante de ser tomada
en cuenta esta se hará del conocim¡ento de todos los partic¡pantes a más tardar el séptimo
dÍa pfevio al aclo de presentación y ápertura de proposic¡ones técn¡cas. En los términós de
la ley en la materia es optat¡va la asistenc¡a a dichas reun¡ones, por Io tanto, la inas¡stencia
del lic¡tante no es cáusa de descal¡fcac¡ón de su oferta, pero si los obliga a cumplir con lo
acordedo en d¡chas reuniones.

Se realizará Ia Visita al sitio de los trabajos, el día 24 de Julio de 2O2S; punto de partida en el
Departamento de Obras de "tA COM|S|ON" a las 09:00 Hrs., conjuntamente con el personal
asignado para la supervis¡ón de la obra relativa a esta L¡citación.

4. RELACION DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE,

Para esta obra, "LA COMISION' no proporc¡onare materiales n¡ equipo de
parmanente para la eiecuc¡ón de la obra, conespond¡ente a esta lic¡tación.

5.. PRESENTACIÓN Y IPENTURN DE PROPOSICIONES.

5.1.- SELLADO Y ROTULACIÓN DE OFERTAS.

lnstalación

Deberá presentarse original de la Propuesta Técn¡ca-Económica en 1 sobre, que el Licitante deberá
cerar de manera inv¡olable, deberá de referenc¡ar los datos de la empresa contrat¡sla y/o de la persona
fí§ica deb¡damente f¡rmados por su representante legal además de los datos que se ináican en el punto
siguiente.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirig¡do a la siguiente direcc¡ón:

Com¡s¡ón Estatal de Agua Potable y Alcantarlllado; Av. lnsurgentes #1mO Ote. Col
Centro en Tep¡c, Nayarit.

2.- Con la sigu¡ente ¡ndicac¡ón claramente marcada en el exterior de los sobres:

a). - Oferta para la obra:

CÓMISIÓN §'IAIAI D[ A6UA FOÍABIE Y AI.CANÍARILLAOO OE NAYARIT
Av. lnsurgentes 1ñO Orlente, Coloñlá Centro CP 63mO Teptg Nafárit
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b).- Número dB le l¡cjtación d3 r€f€rencia: NAY-CEA-RF-12-26-AD

c).- En el sobf6 rsspec-tivo deberá leorse le leysnda:

Propuesta Únic¿. No abrirsa antes d€l 3l de Jullo do 2026 € lasj4jlqqE¡

d) El sobre ¡ndicará, además, el nombre y d¡rección del Lic¡tante.

si el sobre fuera entregado sin cerrar la "LA coMlsloN' no será responsabte de su pérd¡da o apertura
prematura. una oferta ab¡erta prematuramente por estas causas, será rechazada por "LA coMlsloN"
y regresado al Licitante.

5.2.- En junla pública que se celebrará el día 31 de Jul¡o de 2025 a las l4:00 Hrs. en la Sata de Juntas
de "tA COMISION', se llevará a cabo et Ado de Presentación de la propuesla única, en la que se
realizará la revis¡ón olantitativa del contenido del sobre.

En este m¡smo ado se rubricarán por todos los asislentes los anexos AE{g y AE-10 que forman parte
de la propuesta Económice.

Al concluir la recepción de propuestas, se elaborara el acla para ese efecto, en la que se asentara oláles
fueron las propuestas aceptadas y los montos de cada una de ellas y se les notiñc€rá la fecha en que se
dará a conocer el fallo, la que tentativamente quodsre de acuerdo a la ¡nvitac¡on respediva, es decir, esla
fecha s¡ se difiere, quedará comprendida dentro de los 40 dÍas naturales §gu¡entes a la fecña de in¡c¡o del
aclo de Ap€rtura d€ la Propuesa Única y podrán diferirs€, si€mpre y ariando sl nuevo plazo fijado no
exceda de 20 días naturales contados a partir del plazo establecido originelmente para 6lfallo.

A los ados de carácler público de las licitaciones podrá as¡st¡r cualquier persona que sin haber adquir¡do
las bases manifieste su ¡nterés d€ €star pres€nte en dicños actos, bajo la cond¡c¡ón de que dsb€rán
reg¡strar su asistencia y abstenerse de interven¡r en olalqu¡er forma en los mismos,

c. coMUNtcAcróN DE HAC|ENDA

En el supu€sto que la Opinión de Cumplimiento 32-D de la Secretaria de Haci€nda y Crédito púbt¡co,
qué presente el contr¡buyente al qué sé adjud¡que el contrato, al verifcarla se advierta que es falsa o
esta alterada parcjal o totalmente, "t-a coMtstot{" notificárá a la secrstaria de obras públices del
Estado, a la Secretaria de la Contreloría General del Estado, para los efedos que resulten perl¡nentes
con relación a los artíollos 62, 63 y 64 de'LA LEY'.

7. CAUSAS DE DEscALtFtcActóN.

Será c¿usa de descal¡f¡cáción el ¡normplimionto de alguno de los requisitos det Artículo 35 de.LA
LEY', salvo les cond¡c.¡ones establec¡das por .LA COM|S|ON"; que tengan como propó§to fac¡litar la
presentación de las propos¡c¡ones y agil¡zar la conducc¡ón de los actos de la licitac¡ón.

7.1 Que la pGsentación de la infomac¡ón, dooJmentac¡ón y requ¡s¡tos solicitados en las Bases de
Licitac¡ón, este ¡ncompl€ta.

CoM6IÓÑ ESTAÍAI, oC A6UA PorAeLE Y AIcANfAhI[uDo DE NAYA¡II
Av. lnsurgert i lGO Orieñt , Colrnia Centro CP 63mO Tepic, NáFrit,
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7.2 Que el Programa ds Eiecuc¡ón No sea factible de real¡zar dentro del plazo solic¡tado con los
recursos considerados

7.3 Que las característ¡cas, Especjf¡cac¡ones y Calidad de los Materiales NO sean de las requor¡das
por las Bases de Lic¡tacjón.

7-4 Que el análisis, calculo e ¡ntegración de los precios un¡tarios No sean conforme a las
disposic¡ones

7.5 La ubicac¡ón del licitante en alguno de los supuestos señaledos en el artícr.rlo 31 de.LA LEy,,
así como, sus proveedores o subcontratistas.

7.6 Que el postor se eno$ntre sujeto a g.lspensón de pagos o dec.laredo en eslado de quiebra, con
poslerioridad al ado de presentación y apertura de las proposc¡ones.

7.7 Que s6 acrsd¡te el NO cumpl¡miento de las cond¡ciones Legates.

7.8 Que los preqos NO sean acordes con las cond¡dones de colos vigentes en la zona o reg¡ón
donde se ejeo¡en los trab4os.

9. FIRMA OEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le a_djudique el Contrato, se compromete a firmarlo en un ptazo no mayor
a 10 días naturales slguienles a la fecha de adjudicación, siendo la fecfla probable el 02 de Agosto
de 2025, de conformidad con lo establecido en el acta de Fallo.

El licitante que no fimo el contrato en el plazo estipulado en el Artículo 38 de.LA LEY, , por csus¿¡s
¡mputables al mismo será sancionado en los términos del Artiorlo 63 de .LA LE'r y se podrá hacer
valer la garantía de seriedad de su oferta que haya presentado en el aclo conespondiente.

Previamente a la frma del contrato, el l¡citante ganador presentará para su cotelo, original o cop¡a
certmcada de los documentos solic¡tados en la lnvitación con los que se acredite su existencia legal
y las facultades de su represenlante para suscribir el confato conespondiente.

En su c€so, una vez llevado a cábo el cotejo, 'LA COi SION,, devolverá al interesado los
doormentos orig¡nales o certif¡cados, conservándolos en cop¡as simples.

La presentac¡ón de estos dooJmentos seMrá para constatar que la persona cumple con los
requis¡tos legales nécesarios, sin pertu¡c¡o de su análisis detallado.

9.1 MODELO DE CONTRATO

se anexa el modelo de contrato de obra pública que conliené, entre otros, el proc€d¡miento de
ajuste de costos que debeÉ pactarse en el mismo, el cual se anexará a su propuesta, deb¡damente
firmado de Conoc¡m¡enlo en todas sus hojas; ad6más deberá enlregar la manifestación €scrita de
conocer el conton¡do del modelo de contrato y su conformidad de a.iustarse a sus térm¡nos, sol¡citado
en el anexo AT-7.

coM6róN tstAfAL og A6uA pofABr.r y Arc¡ rARtrr oo oE NAyAir
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10. GARANTIAS.

,I1. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

Asim¡smo, para el cumpl¡miento del contrato se const¡tuirá fianza W ál 10 % del ¡mporte
total contratado, a favor de la comlslón Estátal de Agua potable y Alcantarllledo, por
¡nstitucjón legalmente autorizada, que será entregada por el contáista a la ñrma del
contrato.

10.1 DE CUUPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.

'l-A CO ISION', em¡t¡ó el Dictam€n corespondiente en el cual se detsrmina que por la
caracterísl¡ca y complej¡dad de la obra y el tiempo esümado de ejecución, No se otorgará Antic¡po
do Obra.

12. tDtotttA

La Proposición deberá pres€ntarss en ol idioma E§pañol.

13. MONEDA

La Proposición debe presentarse en Moneda Nac¡onal.

l¡1. PROHIBICIOÍ{ DE LA NEGOG|AC|ON
Ninguna de las condiciones conten¡das en las BASES DE LlclrAclóN, así como en las
propos¡c¡ones presentadas por los LICtTANTES, podrán s€r negoc¡adas.

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO.

"LA coMlsloN', para hacer la evaluac¡ón de las proposiciones, deberá verifcar que las mismas
cumplan con los requisitos solicitados en LAS BASES DE LICITACION y sus anexos, de

conform¡dad a los ¡nstruclivos de llenado, para tal efecto, 'l-A coMlsloN' establece los
proced¡mientos y los criterios claros y detallados para determ¡nar la solvenc¡a de las propuestas,

dependiendo de las característ¡cas, comptej¡dad y magnitud de los traba.ios por realizar.

coMlslóN EsfafAr o€ aGUA por Btr y AtcAt{TAntuAoo oE NAyARtr
Av. lnsurgrnt § 1GO Ort ñtc, Cotoñt. Ca¡t¡o Cp 63m f.ptc, N.y.rtt.
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10.2 DE CALIDAD DE LOS TRABA'OS.

Para garantizar la calidad de los trabajos, concluidos éstos, previamBnte a su recepción,
deberá const¡tuir fianza por el 100/6 del monto total ejerc¡do de la obra o pr8senlar c€rta de
cIádito irrevocable o constitu¡r especialmente f¡de¡comiso, por ol 5% del monto total ejerc¡do,
para responder ds los defectos qué resulten, de v¡cios oqJltos y de cualqu¡er ofa
responseb¡l¡dad, por lo que podrá indu¡r en su propuesta, e su elecc¡ón, la forma en que
garantizará dichas obligaciones. La garantía deberá ser presentada para su aprobación.
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'LA COMISION' evaluará la capacidad del LICITANTE para cumpl¡r con su proposic¡ón, por la
informac¡ón que él mismo sum¡n¡stre, con el derecho de comprobar, la veracidad de dicha
información.
En general para la evaluac¡ón de las propuestas se @ns¡derarán, entre otros, los siguientes
aspeclos:

15.1. Que cada doarmento contenga toda la información solicitada;

15.2 Que los profes¡onales técnicos que se encargaÉn de la d¡recc¡ón de los trabajos, cr.jeflten crn
la experiencia y capac¡dad necesaria para llevar la adeojada adm¡n¡stración de los trabajos.

15.3 Que los l¡c¡lantes orcnten con la maquinaria y equipo de construccrón adecuado, suÍc¡ente y
ne@sario, sea Propio o sea Rentado, para desanollar los trabajos;

15.4 Que los estados f¡nancieros, de acuerdo con las caraderísticas, magnitud y complej¡dad de los
trabajos, cumplan con lo solicitado.

15.5 Que los precios propuestos por el lic¡trante sean aceptables, es dec¡r, que sean a@rdes con
las condic¡ones vigentes en el m€rcado, nacional o d6 la zona o reg¡ón en dond€ se ejecutarán
los trabajos.

15.6 Del Prcaupuerto de obra:

a). Que en todos y ceda uno de los @nceptos que lo integran sa establezca 6l importe
del prec¡o unitario;

b). Oue los importes de los precios unitar¡os sean anolados con número y con letra, los
oJales deben ser co¡ncidentes; en caso de diferenc¡a, deberá prevalecer el que coincida con el
anál¡sis de precio unitaño conespondiente

c) Verifcar que las operaciones árihétic€s se hayan ejecutedo conectamente; en el
cáso de que una o más tengan enores, se efeduarán las corecciones correspondientes; el
monto correcto, será ol que s€ considerará para el análisis comparativo de las propos¡ciones;

15.7 Vermcar que el anális¡s, cálculo 6 integración de los prec¡os Unltarlos, sé haya real¡zedo de
acuerdo a Normas v¡gentes.

15.8 vorific€r que los anátisis de costos Dlrectos se hayan estructurado y determinado de
acuerdo a normas vigentes:

15.9 verif¡cár que los anális¡s de costos lnd¡r€ctos se hayan esfuclurado y determ¡nado de
acuerdo a nomás vigentes.

15.10 veriñcarque en elanál¡§s y cálo.lto delcosto Financ¡ero se haye esrudurado y determinado.

15.11 verificar que el cálculo 6 integración del cargo por ufi dad, se haya estruclurado y
determ¡nado de aqjerdo a normas vigentes;

15.12 verificar que el imporle total de la propuesta sea congruente con todos los dooJmentos
qua la integran.

Una voz hecha la evaluac¡ón de la proposic¡ón, elcontrato se adiudicará, a aquól cuya propuesta resulte
solvento porque reúne, conforme a lo§ critorios d€ adjud¡c€ción establec¡dos en ástas BASES DE
LlclrAcloN y sus anexos, tas condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por,LA
COMISION', y garantice satisfactoriamente el cumplim¡ento de las obtigac¡ones respectivas.

'LA coMlsloN', emit¡rá un d¡clamen que servirá como base para el Fa o, en el que se hará constar
una res6ña cronológ¡ca de los actos del proced¡miento, el análiss de las proposiciones y las razones

coMrsrÓt{ EsTAtal D€ A6uA potallt y Atc ñT^ntulDo oE NAyARn
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para admitirlas o desecñarlas. Para la evaluac¡ón de las propos¡ciones en n¡ngún caso podrán util¡zarce
mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluac¡ón.

No será objeto de evaluación las establec¡das por "tA COMISION" que tengan como propósito facilitar
la presentación de las proposic¡ones y ag¡lizar la conduccrón de los ados de la l¡citac¡ón, así como
cualquier otro requ¡s¡to cuyo incumplimiento por sí mismo, no afede la solvencia de las propuestas.

16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROP1OSICION.

15,1 Los licitantes que acudan a entregar sus proposiciones se aiustarán a lo s¡gu¡enté:

16.1.1 La enlrega de proposiciones se hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá por la Propuesta
Técnica y Económica; la doolmentaoón dist¡nta a las propuestas podrá entregarse, a
elee¡¡ón del liotante, dentro o fuera del sobre que contenga la propu€sta.

16.1.2 Las propuéstas deberán presentarse preferentemente en hojas con el mambrete de la empresa,
excepto aquellas que le fueron entregadas por ,,[A CoMtstofi¡"

16.2 PRopuEsrA TEcNtcA

El sobre o paquete ident¡fcado como: 1.- PROPUESTA TÉCN|CA, f¡rmado en todas sus
holas por el represenlante legal, déberá contener los s¡guientes anexosl

ATl A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARAfULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

DEScRrpcróN DE LA pLANEActóN TNTEGRAL DEL LtctrANTE pARA REALIzAR Los
TRABAJoS, tNcLUyENDo EL pRocEDtMtENTo coNSTRUcIVo DE EJECUCTóN DE
LOS TRABAJOS

AT?

af3

AT4

AT5

roeNrrHcncróN DE Los TRABAJoS REALtzADos poR EL UC|TANTE y su
PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIDAD TÉcNIcA
REQUERTDA, EN LoS euE SEA CoMpRoBABLE SU pARTtctpRcló¡1, nNolR¡loo rt
NoMBRE DE LA CoNTRATANTE, DEscRlpclóru oe LAS oBRAS, tMpoRTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMTNACIoNES, SEGúN EL cASol

¡¡NT.I ESMCIÓru ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER LOSpRoyEcros aReuttecróulcos y DE rrucerureRÍn; LAS NoRMAS DE cALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CoNSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENToS APLICABLES Y SU CoNFoRMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TERMINoS, ANEXAR ESPECIFICACIoNES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

¡¡nNtresrnclóN ESCR|TA BAJo PRoTESTA DE DECTR VERDAD EN LA euE SEñALE
LAS PARTES DE LoS TRABAJoS QUE SUBCoNTRATARÁ, EN cASo DE HABERSE
PREVTSTo EN LAS BAsEs DE LA LlctrACtóN.

ueNlresrnclóru EScRlrA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A

coMrsróN EsrAfAt DE AGUA porA8tr y At-cAMAR[-LAoo D€ NAYAFtr
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AT7

AT8

AT9

LAS BASES oe Lrcltecló¡r, ANExANDo coptA DE LA JUNTA DE ACLARACIoNES
DEBIDAMENTE FIRMADAS

16.3 PROPUESTA ECONOMICA.

AE 1 CARTA coMpRoMtso DE u pRoposlcló¡.t

AE2

AE3

AE4

AE5

AE6

AE7

coMI9IóN §sfATAI oE A6UA PoTAII¡ Y AtaNTAnI[Aoo oE NAYAiIT
Av. lnsurgentrs 1060 Orieñtq Cotonta Centro Cp 63mO Teptg Nayartt.
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r¡nrurrestnclóH EScRtrA BAJo PRoTESTA DE DEctR VERDAD DE coNocER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
sus rÉnurNos; ANEXAR MoDELo DE coNrRAToDeslóÁMrr.Jre FTRMADo

ANALrsts, cÁLCULo e rrulecnnclóru DEL FACToR DE sALARto REAL, poR CADA
cATEGoRIA; y el nruÁllsrs DE LAS CUADRILLAS st oprA poR úluzanus
(DEBERA INCLUIR EL TABULADoR DE SALARIoS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
cUADRTLLAS).

RELACTóN DE MAeUtNARtA y Eeutpo DE coNSTRUCctóN, tNDtcANDo st soN oE
su pRoptEDAD. ARRENDADA coN o stN opctóN A coMpRA, su uelcnctóN rÍsrcn.
MODELO Y USOS ACTUALES; SI SON DE SU PROPIEDNO OESENÁN ACREDITARLO
CoN LAS FACTURAS RESPECTIVAS Y SI SoN RENTADoS DEBERÁ PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO DEBIDAMENTE FIRMADA POR OUIEN
LA SUSCRIBE,

La PROPUESTA ECONOMICA, f¡rmada en todas sus hojas por el representante legal,
deberá contener los sigu¡entes anexos:

GARANTh DE SERIEDAD CoNSISTENTE EN CHEQUE CRUZADo PoR UN IMPoRTE
DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA- A FAVOR DE LA
COMISIÓN ESTATAL DE AGUA PoTABLE Y ALCANTARILLADo DE NAYARIT.

LA TorALroAD DE Los ANÁLlsls DE Los pRECtos uNtrARtos DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LOS
CARGOS POR CONCEPTO DE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD, ASI MISMO EL TOTAL DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

ANÁLtsts, cÁLCULo e l¡,¡teenncróru DE Los cosros HoRARtos DE rA
MAeUTNARTA y Eoutpo DE CoNSTRUCCIóN, oEaleNoo cor.\¡sroeRnR Ésros.
PARA EFEcros DE EVALUAC|oN, coN cosros y RENDtMtENTos oe uÁoulus y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANAL|SIS, EL COSTO DE MAeUtNARtA ACTTVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE.

ANÁLrsts, CALCULo E tNTEGRACtóN DE Los cosTos ¡NDtRECTos. tDENTtFtcANDo
Los coRRESpoNDtENTES A Los DE ADMtNtsrnnclóu DE oFtctNAS DE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES

ANÁL|sts, cÁLcuLo E |NTEGRACtóN DEL cosro poR FtNANCtAMtENTo,
TNDICANDO FACTOR; (ANEXAR tNDtCADOR eCOr,,¡órr¡lco DE REFERENCTA, TIE)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANÍE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

explosrór.,t DE tNSUMos, euE INCLUyA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA AAE8
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AE9

AE 10

AE II

AE'12

AE 13

AE 14

AE 15

ulLlzARSE. oeaeRÁ AGREGAR colzActóN DE Los MATERTALES, MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL OUE COTIZA,

cATÁLoGo DE coNCEpros, coNTENtENDo oescRrpclóN, uN|DADES DE
MEDrcróN, cANTTDADES DE TRABAJo, pREctos uNlrARtos coN ñurr,reño v LerñÁ
E TMpoRTES DEL TorAL DE LA pRopuEsln. oegenÁ ulLtzAR EL FoRMATo
ENTREGADO PON U COITTIISIÓN, EL INCUMPLIMIENTO DE ESTO SERA MOTIVO DE
DESCALtFtcAcTóN DE LA pRopuESTA.

pRocRAMA DE ERoGActoNES oE LA e¡ecuclóru GENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAI, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZAOOS Y CUANTIFICADOS DE
ulil-rzncróru MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRtA
CoRRESpoNDTENTE poR cATEGoRfA, ExpRESANDo JoRNADAS, tMpoRTES E
IDENTIFICANDO CNTEGORÍAS; (PORCENTAJE PARCIAL, PONCEÑTE¡E rOrNI,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzACtóN DE LA MAQUINARtA y Eeutpo DE coNSTRUCoóru, nenulzn¡¡oo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, tMpoRTES E tDENTtFtcANDo su lpo v cnnRcreRísrrcRs;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADeursrclóN DE MATERTALES y DE Los Eeutpos DE rrusrnlRclóru pERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.;

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzACróN DEL pERSoNAL pRoFEStoNAL rÉcuco, ADMtNtsrRATtvo y DE
SERVTCTO ENCARGADO DE LA DtRECCtót'¡, SUpeRVtSlóru y no¡¡lr.,ilstRaclór.¡ oE
LOS TRABAJOS. EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cATEGoRíAS; (poRCENTAJE pARctAL, poRCENiR¡e rorRl, voLUMEN, GRAFtcA E
IMPORTE).

EL LICITANTE oEBERÁ ENTREGAR SU PRoPUESTA EN DIGITAL EN FoRMATo PDF
LcD,9 -u99)r4qet¡Rs oeeeRÁ PRESENTAR EN FoRMAro ED|TABLE (EXCEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS.

17 DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR,

RETENCIONES.

El contratista al que se le adjudique el contrato, aceptará que le sea retenido de c€da una de las
est¡mac¡ones que se generen, el 5 al m¡llar pof el concepto de derechos por s€rv¡c¡os de vig¡lanc¡a,
¡nspecc¡ón y confol, esüpulado en el Artiollo No. 50 de,LA LEy".

coMtstóN €s?AfAt 0€ AGUA potABt¡ y ALcANTARtuam or N^yaRrf
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El contratiste al qu€ so le a ludiqua el contrato, sol¡citara por escrito que le sea rotenido o no, de
cada una de las ostimac¡ones que s€ goner€n, el 2 al rniller por el concepto de aportac¡ón a la
Cámara Mexicana d6 la iñdustria de lá Construcc¡ón (CMIC).

18. FORMA Y TERMINOS DE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COMISION'pagará los trabajos obieto del contrato, mediante la formulac¡ón do estimac¡ones
acompañadas de los números generadores sujetas al avance de los trabaros, que el Contratista
presentará a la supervisión dentro de los cuatro días naturales sigu¡entes a la fecha de corte,
mismas que podrán ser mediante lá presentación de est¡maciones en periodos de 15 y no mayores
a 30 días c€lenderio; la Supervis¡ón de obra, para realizar la rev¡sión y autorización de las
esümaciones contará con un plezo no mayor de s¡ete días naturales siguientes a su presentación.
En el supua§o que surjan diferenc¡as técnicas o numéricas dentro de dicho plazo, éstas se
resolverán e incorporarán en la s¡gu¡ente estimac¡ón. "LA COMISION", orbrirá el importe de sus
estimac¡ones al contratrsta dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a pañir de
la fecha en que hayan sido aulorizadas por la Superv¡sión de obra.

Los trabajos mot¡vo de esta Licitac¡ón se regirán bajo la modalidad de Contrato a base de precios
Un¡tarios y t¡empo determinado.

21. AJUSTE DE COSTOS
Las partes que acuerdan la revisión y ajuste de los costos que ¡ntegran los prec¡os unitarios que
sean paciados, o_rando ocunan c¡rcunstancias económicás no previstas, n¡ tampoco imputables a
cualqu¡era de las partes, que determine un aumento o reducción de los costos de los fabajos aun
no ejecutados al momento de ocurrir dicha cont¡ngenc¡a de la obra. El aumenlo o d¡sm¡nución
mnespondiente deberá constar por escr¡lo, como lo manif¡estan los artículos ¡13 y ¡14 de .LA LEy,,.

Los precios que se estipulen en contrato permenecerán füos hasta la terminac¡ón de los trab4os.
El ajuste se aplicará a los costos diredos, conservando constant€ los poréntajes de indirectos y
utilidades originales durante el ejerciclo del contrato.
Para su apl¡cáción, será conforme al programa de ejecución paclado en el contrato o en cáso de
exist¡r atraso no ¡mputable a "EL CONTRATISTA,,, con respecro al programa vigente.

No darán lugar al ajuste de coslos, las o.lotas @mpensator¡as a las que, confome a la ley de la
materia, pudiera estar suieta la importac¡ón de bienes contemplados en la realización de lá obra.

El ajuste de costos antes referido procederá hasta la fecha de entrega recepción de la obra, y
persist¡rá únicamente si se deja a salvo en el acta de entrega recepc¡ón la determinac¡ón del
impoñe del ajuste de costos. "El Contratlsta ,,, dentrD de los 60 (sesenta) días naturales
siguientes á la publicac¡ón de los Índices apl¡cables al periodo que los m¡smos ¡nd¡quen, deberá
presentar por escrito a "LA coMlsloN" la sol¡c¡tud de ajuste de costos por lo que transcunido
dicho plazo, precluye el derecho d6 ,,EL CONÍRATISTA,' para rectamar el pago. Las solic¡tudes
qu6 presente "EL CONTRATISTA" despué§ de este hecflo, serán rechazadas pof .LA
COMISION'. De igual forma será mot¡vo de ¡mprocedenc¡a del ajusle de costos o.rando ,,EL
CONTRATISTA "no presente en t¡émpo la estimación de f¡n¡qu¡to.

coMtstóN ESTATAT. o€ AGUApof^ctr y ALcANfARtrraDo oE NAyARtr
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No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra.
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El licitante a qu¡en s€ le adjud¡que el contrato, a que se referen estas Bases, deberá tomar
6n qJenta que las csntidades de trabajo excad€nte§ a las originalmente contratadas, o l8s
que se generen con motivo de conceptos de traba.¡o no contemplados en el catálogo de

conceptos original, estarán sujetas a .LA LEy,.

cuando durante la ejeo.¡ción de los trabajos §e requiera la real¡zac¡ón de centidades o
@nceptos de traba.¡o adicionalos a los prev¡stos orig¡nalmente "tA COMtStON"t podrá

autorizar el pago de las estimaciones de los trab4os ejecutados, prev¡amente a la

c€lebrac¡ón de los conven¡os respedivos, vigilando que d¡chos ¡ncementos no rebasen el
presupuesto eutorizado en el c¡ntrato. Tratándos€ de cant¡dades adic¡onales, éstas se
pagarán a los precios unitar¡os padados originalmente; tratándose de los conceptos no
previstos en el catálogo de conc€ptos del contrato, sus prec¡os unitarios deberán ser
conciliados y autorizados, previamente a su pago.

22.2 En el supuesto d€ retEsos en la ej€orc¡ón de los trabajos, con respecto al programa

contractual por causas no imputables al contratista, la reprogramación de los trabaios deberá
formalizarse a la brevedad, en los términos que se señalan en ,LA LE\z .

22.3 En caso de que surjan los supue$os que se esablecen en el artÍculo 45 de .LA LEy", deb€rá
formalizarse med¡anle el convenio conespondiente.

22.4 En caso de que el Lic¡tante pretenda ofrecsr algún des@ento adicional a su propuesta, esle
deberá ser reflelado en los análisis de prec¡os unitarios, catelogo de conceptos y domás
¡nfornación proporcionada por er Licitante, por ro qu€ no se tomara en cuenta n¡ngún
descuento de última hora que no esté induido en ros documentos antes menc¡onados.

lnvariablemente, los análisls de prec¡os unitar¡os deberán ¡nduir todos y ceda uno de los
cargos eslablecidos en las especilicac¡ones correspondiente§. por lo anterior, si en ol

análisls de uno o varlos pr€cios unitarios de la proposición ganadora s6 deteda una omisión
volunlaria o involuntana d€ un cargo ¡nd¡c€do on la especmcación resp€c{iva, el contratista
sa obliga a eiocutar el trabajo conospondiente al cargo omitido, sin costo para "[A
coMrsroN",

coMIsIóN ESTAfAL oT AGUA PoTABT¡ Y ALCANfARIII.Abo o€ NAYAFIT
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22. NOTAS INFORMATIVAS

2..1 Esla Licitac¡ón es baF la modálidad d6 Adjudiceción Dir€cta, a procios unitarios y Tiempo

deteminado de t¡po Presencial por lo que no se admiüÉ la presentac¡ón de propuestes en forma
electrónica o m¡xta.
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22.6

ATENTAMENTE
DIRECTOR GENERAL DE LA COMI
ESTATAL
ALCANTA
NAYARIT.

DE AGUA PO
RITLADO DEL E o DE

Para la interpretac¡ón y olmplimiento del conlrato de obra respect¡vo, así como para todo

aquello que no esté expresamente estipulado en la presente documentación y en el modelo

de contrato, La Secretaría de la Honest¡dad y buena Gobemanza del Estado, está facultada

para interpretarle; en cáso de ser nec€sario, 'El LICITANTE' acepta someterse a la

jur¡sdicc¡ón de los Tribunales Estatales con sede en la Ciudad de Tep¡c, Nayarit. por lo que

deberá renunciar al fuero que pudiera conesponderle en razón de su domic¡lio, presente o

futuro, o cualquier ofa cáusa.

Tepic, Nayarit; a 2l de Julio de 2025.

N
Y

ING. EULALIO ORÍIZ GOMEZ.

REVTSO:

f ITULAR DE LA OIR cctoN INFRAESTR DEPARTAMENTO DE COORDINACION Y
LA coM¡sróN E
ALCANTARILIADO

ATAL DE AGUA porABLE y vrNcutáctoN ADMtNtsrRATtvA DE LA coMtstóN
ESTAOO DE NAYARII ESTATAL OE AGUA POfABLE Y ALCANTARILLADO DEL

ESTADO DE ARIT

(=-
VILA ARRIOLA ING RDO RERAS ALCARAZ

EOG/FED¡JLCA

C c p - Expediente'Esta Hoja forma parte de lnteg.al de las 86es de Licttación I¡AYCEA{F-12-25-AD
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